LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:
ARTÍCULO 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad del Señor Víctor Machinea, de fracción de terreno ubicado en el Departamento Uruguay - Ejido de Concepción del Uruguay - manzana Nº 16 - (loteo Machinea) - Ruta Provincial Nº 39 esquina Ex Ruta Nacional Nº 14. Matricula Nº 100.452, Partida Provincial 135.131, Plano Nº 42.183, Superficie 72.919,54 m2, lindando: NORTE: recta amojonada; (1-2) NE 80º00´ de 114,60m; (2-3) NE 81º20´ de 81,20m; (3-4) NE 59º32´ de 10,80m; (4-5) NE 81º20´ de 23,00m; (5-6) SE 76º52´ de 10,80m; (6-7) NE 81º20´ de 82,68m; lindando con Ruta Provincial nº 39; ESTE: recta amojonada; (7-8) SE Oº37´ de 254,80m; lindando con Ex. Ruta Nacional nº 14; SUR: recta amojonada; (8-9) SO 89º05´ de 306,50m; lindando con calle Pública y; OESTE: recta amojonada; (9-1) NO 3º40´ de 209,30m; lindando con calle Pública.-
ARTÍCULO 2º: El inmueble afectado será destinado a zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte, dentro del marco de reordenamiento de tránsito encarado por el departamento Ejecutivo Municipal de Concepción del Uruguay.-

ARTÍCULO 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestaria para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia. Asimismo disponga que en el término de sesenta (60) días de  promulgada la presente,  la Escribanía  Mayor de Gobierno 

intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el artículo 1º.-

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Presidente Municipal de Concepción del Uruguay y Registro Público respectivo para su toma de razón, etcétera.

FUNDAMENTOS

La Declaración de Utilidad Pública del inmueble que describe esta norma, y su necesidad de expropiación, encuentra fundamento en utilizar el predio en cuestión como zona y/o playa de trasferencia para camiones de alto porte, a fin de poner en práctica una necesidad de reordenamiento del tránsito encarado por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con el objeto de evitar a futuro el acceso de los camiones de alto porte dentro de la zona urbana ya que los mismos originan diferentes peligros y problemas, tanto en el tránsito como también a consecuencia del gran peso de los mismo rupturas en arterias e instalaciones sanitarias, cloacales, etc..-

Cabe destacar, que en competencia de mi función como legislador departamental, he recibido en mi despacho las Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concepción del Uruguay números 8628 y 8754, declarando la Utilidad Pública y la necesidad de expropiación concerniente al mencionado predio en el artículo 1º de la presente ley, la cual adjunto al presente Proyecto-

Adjunto además, copia de Ficha de transferencia obtenida en la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos.

Dejando en claro que la calificación de utilidad pública es en satisfacción del bien común es que vería con agrado el voto positivo de mis pares.-

